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J;, SEN\DO 

PRESIDENCIA DE LA ltEPUBLICA DOMINICANA 

' Num: 

Señor 

9285 

Presidente del Senado, 
Ciudad, 

Señor Presidente: 

, 
Santo Domingo de Guz~, D.N. 

- 5 AB . 974 

Pláceme comunicarle, que la Ley en virtud de 
la cual se deroga y sustituye la Ley No. 3007, de fecha 15 de julio 
de 1951, sobre Conservación o Incineración de Estados y Expedientes 
Numéricos, ha sido promulgada en fecha lro. de abril del presente -
año .y registrada bajo el No. 640.-

JRR 
jed/aq. 

Atentamente, 

/ 
Dr. J. Ricardo Ricourt, 

Secretario Administrativo de la Presidencia. 

Rrr1 BL C )DMINIC 



JRR 
jed/i • 

9285 

• 

- 5 A • 197 

• J .................. o 
ere ar1 .Aam1ni trativo • sidencia. 

~ 

~ SFNADO 
Ri "Utt·1• Ar. --,~:r-.lC4. ·" 



00062 ~anto Domingo de Guzmán, 
26 d zo d 19?4.-

Señor 
r. Joaquín ala uer, 

Honorable Presiente de la República, 
espacho.-

Honoro.ble cieñor 'esidente: 
/ 

~ 

1U SENADO 
REr JBUC 1\ fJOMINlt..ANA 

• . ' 

r~viso a uste r cibo de su ensaje o. -
6584-, de .fecba 11 de marzo del ño en curso, ane o al 
cual remitió' al benado el proyecto de ley mediante 1 
cual se erb n y sustituye la Ley sobre 6onservaci6n -
o Incineración e stados y Expedientes Numéricos, No. 
3007, del ,15 de julio de 1951. 

~ 

1 Pláceme participarle que el ref rido pr2 
yecto ué aprobado por el oenado en sesión de est mi2 

/ # ám olia y lo remitio a la C ara de Diputa os para -
los ifes Constitucionales. 

1
,./1 1 

I ' \ ( \ i Con senti ientos de la más alta consider,!J; 
/ Ci6¡y ,estima, uy atenta ante le saluda, 

,'J, ) 

\ 
/ 1\ 
1 

f'h. 

\ 
' ,, 

l\ 

1 

1 

1 

¡· 
\ 

Adriano A. Uribe Silva, 
Pros ente del Senado. 
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Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

f:l4aia,¡ ue,,,. 
REPUE!LJCA OOMINJCAt.}A 

Santo Domi~go de Guzmán, ·o .·N. , 

1 R. 1 74 

Me permito someter a la consideraci6n del 

Co~greso Nacional, por conducto de esa alta C~mara de 

su digna presidencia, el proyecto de ley adjunto, me

diante el cual se der~ga y sustituye la Ley sobre Con

servaci6n o Incineración de Estados y Expedientes Nu

m~ricos, No.3007, del 15 de julio de 1951. 

El propl5sito que se pers:1,-gue con el proyec 

to de ley que se presenta a la deliberaci6n de los se'ño 

res co~gresistas, es el de establecer que los estados y 

expedientes puramente numéricos que se formulen en las 

oficinas administrativas nacionales y en las municipa

les, y los que ll~guen a dichas oficinas procedentes de 

otras, una vez que sean utilizados para los fines a que 

estaban destinados y que correspondan a cuentas cuya ·re 

gularidad haya sido ya establecida, y despojados de to

do interés actual, s61o tendrán que ser conservados du

rante tres años a partir del mes de su formulación. 

'.· .· .· .. / . 
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También se contempla en dicho proyecto de 

ley la creación de una Comisi6n int~grada por los si

guientes funcionarios: Presidente de la Cámara de Cuen

tas, Director del Presupuesto, Contralor General de la 

Rep\Thlica, Tesorero Nacional y Director del Archivo Ge

neral de la Nación, -quiene.s, a su ve.z, podrán hacerse 

representar por empleados subalternos,- a cuyo cargo es

tará la justificación de la destrucci6n o incineraci6n 

de dichos expedientes, estableciéndose, además, que cuan 

do el interés histórico así lo determine, la Comisión, 

al considerar conveniente la conservación de a;tgunos es

tados o expedientes numéricos, podrá disponer su archivo, 

hasta nueva disposici6n, en la oficina a que pertenezcan 

esos expediente.s, y además podrá disponer su conservaci6n 

en el Archivo General de la Nación. 

Es bueno advertir que con la medida que an

tecede se favorecer1a la industria nacional del papel,· -

la cual podría adquirir dichos documentos al precio que 

se estipule la tonelada, como materia prima para la ela

boraci6n del papel en lo cual invierte, s~g11n datos esta 

dístico.s, la suma de RD$1,248.000.0.0, anuales. 

. ' •· .· ... · . ·• / . 
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Por lo expuesto anteriormente espero que 

los señores l~gisladores le oto~garán su voto aproba

torio al proyecto de ley que acompaña al presente men

saje. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Bal_aguer 



NUMERO: 

1 1 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

~ SENA,>O 
R PUh1 IC::A ~t IC~ 4, 

Art. 1.- Los estados y expedientes puramente numéricos que 
se formulen en las oficinas administrativas nacionales y municipa
les, y los que lleguen a dichas oficinas procedentes de otras, una 
vez que sean utilizados para los fines a que estaban destinados y 
que correspondan a cuentas cuya regularidad haya sido establecida 
quedando despojados así de interés actual, •sólo tendr~n que ser con
servados durante tres años a contar del mes de su formulaci6n. 

Art. 2.- Los estados y expedientes ya mencionados que ten
gan mas de tres años de haber sido formulados podrán ser incinerados 
o destruidos totalmente a juicio y en presencia de una Comisión com
p.iesta por el Presidente de la Cámara de Cuentas, el Director del 
Presupuesto, el Contralor General, el Tesorero Nacional y el Direc
tor del Archivo General de la Nación, quienes en casos justificados 
podrán hacerse representar por funcionarios de sus respectivos de
partamentos. 

PARRAFO.- Actuará como Presidente el Presidente de la Cáma
ra de Cuentas. Cuando este funcionario no pudiere asistir a la reu
nión de la Comisi6n, presidirá la misma el titular de mayor edad que 
esté presente. En caso de que no estuviere presente ningún titular, 
presidirá el representante de la Cámara de Cuentas. 

Art • . 3.- Los Jefes de oficinas que tengan en sus archivos 
estados y expedientes puramente numéricos de m~s de tres años de ha
ber sido formulados y que deseen su incineración o destrucción,ele
varán su solicitud al respecto al Presidente de la Cámara de Cuentas, 
con una relación suscinta de los documentos a incinerar o destruir y 
cualesquiera otras circunstancias pertinentes al caso, a fin de que 
la Comisión prevista anteriormente proceda a disponer la incineración 
o lo que sea de lugar, en su presencia o en presencia de los funciona
nos que deban representarla. 

Art. ·4.- La incineraoi6n o destrucoión se efectuara en el 
sitio, en la forma y en la fecha señalada previamente por la comisión 
y en presencia de los jefes de las oficinas que la hayan solicitado 
o de un representante designado por el Jefe del departamento corres
pondiente, para cuyo efecto la Comisión dispondrá los traslados que 
estime convenientes en cada caso. 

Art. ·5 .- De cada incineración o destrucci6n que sea realiza
da se levantara acta en cinco originales que sera suscrita por los 
funcionarios que presenciaren la incineración o destrucción, en la 
cual deberá constar una relaoi6n suscinta de los documentos incinera
dos o destruidos. Los originales de cada acta se conservarán en los 
archivos de la Cámara de Cuentas, la Dirección del Presupuesto, la 
Contraloria General, la Tesorería Nacional y el Archivo General de la 
Naci6n. 

Art. 6.- Cuando, por interés hist6rico, o por cualquier otra 
circunstancia, la Comisi6n considere conveniente conservar algunos 
estados o expedientes numéricos cuya incineraci6n o destrucción hubie-
re sido solicitada, lo dispondrá así. En tal caso, los estados corres-

.. · .. / 
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pendientes .quedaran archivados, hasta nueva disposición en la 
oficina a que pertenezcan, o en el Archivo General de la Na
oi6n, según la Comis-i6n dispo!lga. 

Art. ·7 .- La presente ley deroga y sustituye la Ley 
sobre Conservaoi6n o Incineraci6n de estados y expedientes nu
méricos, No .• 300.7, del 15 de julio de 195.1, publicada en la Ga
ceta Oficial No~73il, del 28 de julio de 1951. 

DADA, etc.·..:..·.· .·.·.· •• 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000098 

Señor 

Santo Domingo de Guzm~, D.N. 
26 de marzo de 1974.-

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio Noo 00061 de fecha 
26 de marzo de 1974, mediante el cual despu~s de haber si
do aprobado por el Senado, remiti6 usted a esta C&fiara de 
Diputados, el Proyecto de Ley por medio del cual se deroga 
y sustituye la Ley sobre Conservaci~n o Incineraci~n de Es 
tados y Expedientes Num~ricos, No. 3007, del 15 de julio de 
1951. 

Este Proyecto fu~ aprobado de urgencia en sesi6n de es 
ta misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
constitucionales. 

lal 

I 
le salud, 



anto ingo d 

8 

eñor 
Dr. Adrian • Un.b ilv 

e~idente del enado, 
sp cho.-

Sefior President: 

26 d 
• • 

:vi o t r cibo de su oficio lo. 00061 d fe 
26 de arzo de 1974, ediante l cual despu~s de h b r 
do p_.., ... _..,o por l s nado., r i i6 st ta vAíll:A.T'A 

Diputados, el Pr yecto d Ley por medio di e 
y ustituy la Ley obre Cona rva.ci6n o Incin r 
tado y p dient I rico, o. 3007, el 15 
1951. 

d r 
6n e 
juli 

t Pr y e o f pro ado de urgencia en in d _ 
ta mi a f cha y r itido al Poder j cutio para los fin 
constitucionales. 

lal 

1 aluda, 

Dr. tilio A. Guzmán Pernán ez 
Pr id nt del.a e ~ de Diput 
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Sef or 

Santo omingo de Guzmán, 
26 de m rzo d 1974.-

tilio • Guz án .ernán ez, 
P:L""esidente de 1 Qámara de Diputados, 
"'u Despacho.-

Señor Presidente: 
I 

• 

probado por el Senado en sesión de 
esta misma fecha, pláce e remit·r a usted, p ralos 
.fines constitucionales, el proy cto e ley mediante 
el cual se ieroga y sustituye la ley sobre Conserv~ 

· ción o Inc·neración de Estados y x edientes Num~
ricos, No.3007, del 15 de julio de 1951. 

l-'oder .tJ,jecutivo. 

.fh. 

Este proyecto de ley procede del -

uy atentamente le saluda, 

\driano A. Uribe ~ilva, 
Presidente • 

A.E Pl Bll(A. DOMINIC,\NA 

• t 
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